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Exp. 422/2022

DIVERSIDAD LGTBI – BONO ARCOIRIS

DECRETO

ALEGACIONES

Que con referencia al proyecto de la Consellería de Política Territorial, Obras 
Públicas  y  Movilidad,  por  la  que  se  aprueban  las  tarifas  y  condiciones  de 
utilización de los títulos de transporte integrados del sistema TAM en Alicante, 
y  el  transporte  metropolitano de la  Plana en Castellón,  y  de los  títulos de 
transporte propios de la red del TRAM de Alicante.

Y en cumplimiento del oficio y trámite a que se contrae el Decreto 24/2099, de 
13 de febrero, sobre la forma, estructura y procedimiento de elaboración de los 
proyectos normativos de la Generalitat, se formulan alegaciones al proyecto, 
en base a los siguientes, 

FUNDAMENTOS

Primero.- El artículo 12 Ley 23/2018, de 29 de noviembre, de igualdad de las 
personas LGTBI, recoge la atención a las víctimas de violencia por LGTBIFOBIA, 
y obliga a la Generalitat a dispensar una atención integral, real y efectiva a las 
personas víctimas de violencia por LGTBIFOBIA.

Segundo.-  El  artículo  53  de  la  citada  Ley  establece  el  derecho  a  una 
protección integral, real y efectiva de las víctimas de violencia por LGTBIFOBIA, 
señalando  que  las  administraciones  públicas  de  la  Comunitat  Valenciana 
garantizarán a las personas LGTBI+ y a los niños y niñas, que formen parte de 
una familia LGTBI+, que estén sufriendo o se encuentran en riesgo de sufrir 
cualquier tipo de discriminación o violencia física o verbal, por razón de su 
orientación sexual, identidad de género o grupo familiar, el derecho a recibir 
de forma inmediata una protección integral, real y efectiva.

Tercero.- El  artículo 5 del  proyecto de orden establece y regula los títulos 
integrados de la Generalitat en el sistema TAM, y el artículo 6 de los títulos 
integrados de la Generalitat en el sistema TRAM, entre los cuales se encuentra 
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el abono violeta destinado a las víctimas de violencia de género, precisamente 
en  la  atención  integral  de  las  citadas  víctimas,  sin  embargo  no  recoge  la 
atención  integral  que  también  se  ha  de  dispensar  a  las  víctimas  de 
discriminación sexual y delitos de odio.

De entre las medidas municipales y supramunicipales dentro de la Comunitat 
Valenciana, se hace necesario recoger políticas de atención a los colectivos 
vulnerables, mayores, infancia, colectivos de género en el caso de la mujer y 
de las víctimas de violencia machista, y en la misma línea, por precisar de 
análoga protección como así se establece por Ley, ya se están adoptando y 
ampliando  medidas  sociales  y  asistenciales  integrales  a  los  colectivos  por 
identidad sexual, orientación y género, medidas de protección en ámbito de 
políticas de empleo, de inclusión social, asistencial y sanitaria.

Dicha protección en estas áreas precisa de su ampliación a la movilidad y el 
transporte, cuando las víctimas de discriminación sexual, violencia familiar y 
delitos de odio, cumplan con el estatuto de víctima conforme al tipo penal o el 
administrativo sancionador, y consecuencia, se establezca un abono al 100% 
en las ayudas de transporte dentro del ámbito competencia de la Consellería.

Cuarto.- Dado lo anterior, se propone la siguiente ficha de inclusión de un 
título  F)  en  el  caso  del  artículo  5  del  área  metropolitana  de  Alicante,   e 
igualmente en el abono integrado del artículo 6 del TRAM de Alicante, todo ello 
con la siguiente denominación,

Abono Arcoiris:

Descripción:  Título de integración gratuito para personas víctimas de 
discriminación  sexual  y  delitos  de  odio  que  permite  desplazarse  sin 
limitación de viajes durante su periodo de validez.

Ámbito modal: transporte urbano de Alicante, TRAM d´Alacant, de la 
red de FGV, transporte interurbano entre los municipios de Alicante, el 
Campello, Muchamiel, San Joan d´Alacant y San Vicente del Raspeig,.

Ámbito zonal:  sistema TAM de Alicante y combinación zonal ABC del 
TRAM d´Alacant.

Ámbito Temporal: validez anual coincidente con el año natural de 01 
de  Enero  a  31  de  Diciembre,  renovable  mientras  se  mantengan  las 
condiciones que motivaron su otorgamiento.

Ámbito material: sin límite de viajes.

Ámbito  personal:  las  víctimas  de  discriminación  sexual,  violencia 
familiar  y  odio,  que  dispongan  de  la  acreditación  de  estas 
circunstancias.

Quinto.- A  los  efectos  del  cumplimiento  y  acreditación  de  la  situación  de 
víctima de discriminación sexual y de odio, tal y como viene establecido en 
concordancia con la Ley 23/2018, de 29 de noviembre,  de igualdad de las 
personas LGTBI+, serán medio de prueba para la acreditación y prestación de 
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las coberturas garantizadas en el transporte: resolución judicial que reconozca, 
aunque solo sea de forma indiciaria o incidental, la existencia de un acto de 
discriminación sexual o delito de odio a que se contrae el artículo 41 de la Ley 
de Igualdad de las Personas LGTBI+, o de violencia en el ámbito familiar a que 
se refiere el artículo 31 de la Ley de Igualdad de Personas LGTBI+, así como 
orden de protección, o informe del ministerio fiscal cuando del contenido se 
desprenda que hay indicios que la persona demandante es víctima de esta 
violencia  o  la  acreditación  de  presentación  de  un  atestado  policial,  o  el 
certificado  acreditativo  de  atención  especializada  por  organismo  público 
competente en materia de discriminación sexual y delitos de odio.

En base a lo anterior, RESUELVO:

Presentar la siguiente PROPUESTA DE ALEGACIONES:

La inclusión del supuesto de título integrado de abono al 100% del 
denominado  “abono  arcoíris”  en  los  términos  expuestos  en  el 
presente escrito, para los títulos de transporte integrado del sistema 
TAM en Alicante, y en los títulos de transporte propios de la red TRAM 
de Alicante.

Gata de Gorgos. Fecha y firma electrónica al margen.

El Alcalde-Presidente. Josep Francesc Signes Costa.
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